
gobierno y representación, su composición, reglas para la desig-

nación y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus

atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-

nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior

inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el

artículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se

regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas

de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades

Análogas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la

inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable

del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en

cuanto a la persecución de fines de interés general y a la sufi-

ciencia de la dotación, considerándose competente a tal efecto

la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la misma

estima que aquéllos son culturales y de interés general y que

puede considerarse que la dotación es, en principio, suficiente

para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón

de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto

259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Básica

de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,

previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y

teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-

ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-

cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera

de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto

de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Córdoba

para el Depote».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1ª del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico,

Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el

«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo

ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguiente

a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 196/02-S.3.ª,
interpuesto por Ostale, SL, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administraivo del Tribunal

Superior de Justicia con sede en Sevilla, se ha interpuesto por

Ostale, SL, recurso núm. 196/00-S.3.ª, contra la desestima-

ción presunta del recurso de alzada formulado contra la

Resolución de fecha 20.4.01 de la Delegación Provincial de la

Consejería de Medio Ambiente en Sevilla por la que se reitera

una solicitud de subsanación de deficiencias sustantivas en el

expediente «Proyecto de Explotación, Plan de Restauración y

Estudio de Impacto Ambiental de la Segunda Concesión de

Explotación derivada del Permiso de Investigación “Torre del

Oro”, en el término municipal de El Pedroso», y a tenor de lo

dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso

administrativo núm. 196/02-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-

nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-

varen derechos por la Resolución impugnada para que com-

parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en

el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-

sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre de

2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo abreviado núm. 148/2002 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Antel el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos

de Huelva, sito en Plaza del Punto s/n, se ha interpuesto por

don Manuel Delgado Larios recurso contencioso-administrativo

núm. abreviado 148/2002, contra la Resolución de fecha 23 de

julio de 2002, de la Delegación Provincial en Huelva de la

Consejería de Medio Ambiente, por la que se resolvía el Concurso

de Méritos convocado mediante Resolución de fecha 25 de febrero

de 2002, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. abreviado 148/2002.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, ter-

ceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivasen

derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan

y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo de

nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Huelva, 12 de diciembre de

2002.- El Delegado, Justo Mañas Alcón.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Bienestar Social, por la que se hacen
públicas la concesión y la cuantía de las ayudas públicas
en materia de atención a emigrantes andaluces retorna-
dos y de atención a emigrantes residentes en el exterior.

Mediante la Orden de fecha 2 de enero de 2002 (BOJA

núm. 2, de 21 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayu-

das públicas en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales

para el año 2002.

Por ello, y de conformidad con el artículo 17 de la citada

Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-

cedidas a las Entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Emigran-

tes Retornados.

Importe: 30.050 euros.

Programa: Atención a Emigrantes Andaluces Retornados.

Entidad: Asociación Peña Al Andalus.

Importe: 6.611,13 euros.

Programa: Proyecto de Solidaridad Cultural contra la Exclu-

sión Social.

Entidad: Sociedad de Beneficencia de Naturales de Anda-

lucía y sus Descendientes.

Importe: 14.859,00 euros.

Programa: Practicar la Protección y el Auxilio a los Naturales

de Andalucía y sus Descendientes.

Entidad: Centro Andaluz Social Cultural y Recreativo.

Importe: 3.606,07 euros.

Programa: Asistencia Médica, Odontológica y Medica-

mentos. Actividades Culturales Andaluzas y Recreación.

Entidad: Casa de Andalucía en México.

Importe: 12.020,24 euros.

Programa: El Club de la Experiencia.

Entidad: Centro Andaluz del Mar del Plata.

Importe: 17.429,35 euros.

Programa: Programa de Voluntariado para Fisioterapia y

Ayuda Psicoterapéutica para Andaluces Mayores.

Entidad: Federación de Asociaciones Andaluzas de la

República Argentina.

Importe: 9.015,18 euros.

Programa: Ampliación de Encuesta dentro del Radio de

Instituciones Federadas y resto del país.

Entidad: Federación de Asociaciones Socioculturales

Andaluzas del BENELUX.

Importe: 6.611,13 euros.

Programa: Actividades Sociales Año 2002.

Entidad: Círculo Cultural Andaluz La Plata.

Importe: 5.409,11 euros.

Programa: Talleres, Encuentro de Andaluces, Asistencia

Solidaria.

Entidad: Casa de Andalucía de Comodoro Rivadavia.

Importe: 18.030,36 euros.

Programa: Voluntariado Social de Atención de Andaluces

Mayores.

Entidad: Rincón Familiar Andaluz.

Importe: 12.020,24 euros.

Programa: Atención a Emigrantes Residentes en el Exterior

(Personas Mayores).

Entidad: Agrupación Andaluza.

Importe: 12.020,24 euros.

Programa: Creatividad en la Tercera Edad.

Entidad: Centro Andaluz de Córdoba.

Importe: 3.005,06 euros.

Programa: Asistencia Alimenticia, Medicación y Esparci-

miento de Adultos Mayores.

Entidad: Centro Andaluz de San Rafael.

Importe: 3.005,06 euros.

Programa: Voluntariado Social de Atención de Andaluces

Mayores.

Entidad: Centro Andaluz de La Habana.

Importe: 27.045,54 euros.

Programa: Solidaridad Generacional.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Director General, José

Mora Galiana.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las Ayudas Económicas Familiares que se indican, en
base a lo establecido en la Orden de 8 de enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

el año 2002, se hacen públicas las siguientes ayudas:

Beneficiario Localidad Crédito Programa Finalidad Importe

Excma. Diputación

Provincial Cádiz 46702 31E AEF 41.370,58

Cádiz, 2 de agosto de 2002.- La Delegada (Por Decreto

21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las Ayudas Económicas Familiares que se indican, en
base a lo establecido en la Orden de 8 de enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

el año 2002, se hacen públicas las siguientes ayudas:

Beneficiario Localidad Crédito Programa Finalidad Importe

Ayuntamiento Cádiz 46702 31E AEF 55.498,53

Ayuntamiento La Línea 46702 31E AEF 15.666,25

Cádiz, 9 de octubre de 2002.- La Delegada (Por Decreto

21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las Ayudas Económicas Familiares que se indican, en
base a lo establecido en la Orden de 8 de enero de 1999.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

el año 2002, se hacen públicas las siguientes ayudas:

Beneficiario Localidad Crédito Programa Finalidad Importe

Ayuntamiento San Fernando 46702 31E AEF 21.184,78

Cádiz, 9 de octubre de 2002.- La Delegada (Por Decreto

21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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